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ACTA DE CONCILIACiÓN CON ACUERDO PARCIAL

EXP. Nro.225 -2014

ACTA DE CONCILIACiÓN N° 208- 2014CCELI-PIURA

En la ciudad de Piura, siendo las 11:40 A.M. del día 23 de Julio del año Dos Mil Catorce, ante mí
< ~'---

MARITZAGARCíAJIMÉNEZ, identificada con Documento Nacional de Identidad N" 02854575, en

mi calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente autorizada por el Ministerio de Justicia

mediante acreditación N°4615, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su

conflicto, la parte solicitante: MUNICIPALIDAD DISTRITALDE CATACAOS• PIURA, con RUC N0
..e=:::::_ '-. - --------.~ -~, ~- - ,;;.. -- _-< _.

20159249698, con domicilio legal en Jr. Comercio N" 540 - Catacaos, debidamente representado

por el Dr. JOSÉ ANTONIO LOZADATRINDADE, identificado con Documento Nacional de Identidad

N' 00222055, en su calidad de Procurador Público de ja Municjpaiidad Provincial de Catacaos,

según Resolución de Alcaldía N" 002-2014-MDC-A; y la parte invitada: CONSORCIO XIMllí

CONSTRUcr..OR¡:S(Integrado por Construcciones y Servicios Generales Fuert~'e EIRl., con'-',

Registro Único de Contribuyente N" 20525441220 Y Feder Alberto Guerra Gonzales, con DNI, N"

18152876, con domicilio real en Av. Grau N" 2204 2do Piso Urb. las Mercedes _ Piura, con

la Audiencia de (.)nciliación solicitada

'. Registro único de Contribuyente N' 10181528767), con domicilio legal en Av. Buenos Aires N'

~

l: 1005 AA.HH. 9 de Octubre - Sullana - Piura, debidamente Representado por WILSON DARWIN

:,': ,{ CALVAVILlEGAS, Identificado con Documento Nacional de Identidad N° 03672632; y domiciliado

;;::' en Av, Buenos Ai'es N' 1005 AA.HH. 9 de Octubre - Sullana - PtUra; con el obl~to de llevar a cabo"lf
.~..
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Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre I etRfIf.Iti{Jli.llJFQAd.l1.JPIA FOíOSTATICA
- "".. , " alH~ sm~ ~n~l~DA DE SU Ol'\IGiNAl QUEconciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo, se se 0"0 la 1"11 es:] A
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2.- Las partes dejan expresa constancia que la ejecución de la Sub Meta Número uno, en lo

concerniente a la elaboración del Expediente Técnico, ha sido plenamente cumplida por parte de

la Empresa XIMIX CONSTRUCTORES y recepcionada por la Municipalidad Distrital de Catacaos,

según consta en la Resolución de Alcaldía N° 370-2014, de fecha 08 de Mayo del año 2014,

mediante la cual se aprueba el Expediente Técnico.

3.- La Municipalidad Distrital de Catacaos, queda facultada para convocar a una Licitación Pública

la Ejecución de la Obra denominada: MEJORAMIÉNTO DE lOS CANALES DE RIEGO TOMA 05. .... ,.,'

SIMBILA, TOMA 06 NARIHUALA, CRPUYUNTALA, TOMÁ 04, tR LA"BRUJA, TOMA 05, TOMA 06 EL

COCO - CR CUMBIBIRA y LAGUNA DE MENDOZA CR PALO PARADO DISTRITO DE CATACAOS -

PIURA.

4.- Las partes convienen que la Resolución contractual (Parcial), para la ejecución de la Obra por

Concurso - Oferta: MEJORAMIENTO DE LOS CANALES DE RIEGO TOMA 05 SIMBILA, TOMA 06

NARIHUALA, CR PUYUNTALA, TOMA 04, CR LA BRUJA, TOMA 05, TOMA 06 EL COCO - CR

CUMBIBIRA y LAGUNA DE MENDOZA CR PALO PARADO DISTRITO DE CATACAOS - PIURA, es sin

Responsabilidad alguna de las partes, en virtud a que existe un impedimento que imposibilita la

ejecución de la contraprestación resuelta por cuanto existe una diferencia entre el monto de

S/3,116,374.38 Nuevos Soles, fijado en el expediente Técnico con el monto establecido en el

contrato de S/2,392,271.OO Nuevos Soles; es decir del 30.27% que supera el 15% establecido en el
".\

,,¡ ,articulo 43" .del Reglamento ,de, la ley de Contrataciones V A.dquj3i,cione5 ,de! ESt2.dC

" r.i~lD' ~C';;:~',:'

,. '" ~~~I.CIPAUGAU v,;, . ji" AúS .
, lId,:J fimm,/:
J' ,-, I,~I,J'(I":lj .

[., , CERTIFICO QUE LI\ COPiA FOTOSTATICA
J)JJT . CXYlt Cij~DO TOMADA OESUOI'iIGINAL QUE

, . HE TENIDO A LA VISTA
!U ,7 ;"~J~~~4

",'os



•
~ 'D~'~dM &dIt4j«t1i«at

M"l>~¡:,uMIU~
"7'1a1a¡-ú p« fa ~ •

Autorizado por Resolución Ministerial N" 933.2011..1USIDNJ-DCMA
ESQUINA JR. APURIMAC N' 215- LIMA 1004 - PIURAfTeléfonos: 073 - 3335491969681224-Rpm '220120

EXP. Nro,225-2014

5.- Las partes conciliantes RENUNCIAN de manera libre y voluntaria para interponer cualquier

acción judicial, administrativa, extrajudicial, arbitral y/u cualquier otra'que:'pudiera derivarse de la

presente conciliación.

VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE lOS ACUERDOS ADOPTADOS:

En este Acto la misma conciliadora - abogado de este Centro de Conciliación, procedió a verificar

la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, dejándose expresa constancia

que conocen, que de conformidad con el artículo 18. de la Ley de Conciliación N" 26872,

modificado por el artículo 1" del Decreto Legislativo NQ1070, concordado con el artículo 688.

Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N" 768, modificado por el

Decreto Legislativo N" 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo.

Leído el texto, los Conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, a horas 12:30 A.M. del

día 23 de Julio del año DosMil catorce en señal de lo cual firman la presente Acta.
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HECHOSQUE ORIGINARON ELCONFLICTO:

los hechos de los solicitantes constan en la solicitud, la misma que se anexa en copia certificada a

la presente Acta t es parte integrante de la misma.

DESCRIPOON DE LA CONTROVERSIA

RESOLUCiÓN PARCIAL DEL CONTRATO DE LA UOTACIÓN PÚBLICA N' 06-Z013-MDC/EC, PARA LA

CONTRATACiÓN OE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA POR CONCURSO - OFERTA: "MEJORAMIENTO DE

LOS CANALES DE RIEGO TOMA OSSIMBILA, TOMA 06 NARIHUALA -tR PUYUNTALA, TOMA 04-

CR LA BRUJA, TOMA OS,TOMA 06, EL COCO - CRCUMBIBIRA y LAGUNA DE MENDOZA CR PALO

PARADO DISTRITO DE CATACAOS _ PIURA".

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:

Considerando los hechos señalados V las propuestas formuladas por las partes V/o la Conciliadora,

se conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:

UNA._. ,
MUNICIPAl/GAG cJó'J'S .DE MENDOZA CRPALO PARADO DISTRITO DE CATACAOS - PIURA, y dejar sub sIente la eJeCUtiOll .' .'.' i

,parcial en lo que ,:specta a la ela_boració~_delExpediente! éc~icoelaborado p ra~~#Gh~nW1J¡~&SUA FG~~,S;t~I~:

de los Canales de Riego, por el monto de S/2S,Ooo,00 (VEINTICINCO MIL C ,N 'ooY\irj1Ij(NUI1VOSíA

/' ,';,. O . O 7 AG' n,.
SOLES),que corresponde a una parte de la Sub ~~:~:,~ú~~~~~;".~~~;;r,'f~~,I -".",A S.:. • •••• "" '"

~., .z¡)r¡;r[ú7(;' f' "
1-7 . li>:'" A. VieI'UC;¡;a~i;.
d ijJ J" JÍ' ~_ FEDATARI{)

aNlSOI6o.co•.... s~. MT. {)(/Z-#J

••"I}. ~60" (iJCt;vJk'';;' .~~'~¡
~fPIlfS£NTANTf UGAL COMeN

, : 1.- la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS V el CONSORCIO XIMIX CONSTRUCTORES,',"¡

~

:. .,.: convienen en resolver parcialmente el Contrato de licitación Pública N" 06-2013-MDC/CE, de

.:' ,,' fecha 17 de Febrero del 2014, para la ejecución de la Obra por Concurso _ Oferta:

,.', ,'E MEJORAMIENTO DE LOS CANALES DE RIEGO TOMA OS SIMBILA, TOMA 06 NARIHUALA, CR.. ,

PUYUNTALA, TOMA 04•.CR LA BRUJA, TOMA 05, TOMA 06 EL COCO - CR CU
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